
8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

FRANQUEO
CONCERTADO

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

xiiaerciones no gratuitas.
2,50 pesetas línea. Pagos por 
adelantado-

Año 1954 Sábado, 9 de enero Número 6

Ministerio de Agricultura
Decreto

La existencia de numerosas fincas 
con superficies incultas de extensión 
reducida, bien por tratarse de pre
dios pequeños o por estar cultivado 
el resto de los mismos, plantea la 
conveniencia de habilitar y poner a 
disposición de los propietarios co
rrespondientes un medio que los 
facilite la realización de trabajos de 
repoblación forestal con la agilidad 
necesaria y en condiciones favora
bles que despierten y estimulen el 
interés por dicha labor. A tal efecto 
resulta aconsejable que la obra de 
ayuda al labrador modesto y al pe
queño propietario se confíe, de 
acuerdo con lo manifestado, a la 
propia Organización Sindical, asig
nando a ésta la misión de repoblar 
aquellos terrenos, si bien con la de
bida garantía técnica y siempre bajo 
la vigilancia de la Dirección Gene
ral del Patrimonio Forestal del Es
tado, en lo que respecta a la ejecu
ción de los trabajos.

Incorporada, de este modo, la 
Organización Sindical a la obra de 
la repoblación forestal, podrá exten
der su labor realizando un número 
elevado de pequeñas repoblaciones 
que han de modificar en medida 
apreciable la conciencia campesina 
en relación con los beneficios de to
da índole que la repoblación fores
tal reporta al campo español.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Agricultura, y previa 

deliberación del Consejo de Minis
tros,

DISPONGO:
Artículo primero. Forma de so 

licitar los auxilios de la Ley.-—Los 
particulares que deseen repoblar fo 
restalmente terrenos de su propie
dad aptos para ello, en fincas en 
que las partes que pueden ser ob
jeto de repoblación forestal no al
cancen las extensiones de treinta 
hectáreas, si se trata de emplear es
pecies de crecimiento lento; quince, 
cuando se trate de especies de ere 
cimiento rápido, y diez, en el caso 
de repoblaciones con chopos, po
drán solicitar del Patrimonio Fores 
tal del Estado, por medio de la Or
ganización Sindical y a través de las 
Hermandades Sindicales de Labra 
dores y Ganaderos y Cámaras Ofi
ciales Sindicales Agrarias, la repo 
blación de los mismos. La Organi
zación Sindical designará un Inge 
nieto de Montes que informará so
bre la conveniencia de la repobla
ción y, en caso afirmativo, deter
minará sus condiciones técnicas, re
dactando una breve Memoria y pre 
supuesto, que será remitido a la 
Junta Nacional de Hermandades. La 
Organización Sindical enviará la 
documentación expresada a la Di
rección General del Patrimonio Fe- 
restal del Estado, que decidirá si 
procede o no la repoblación y fija
rá el presupuesto en caso afirmativo.

Artículo segundo. — Cuantía de 
los anticipos y s ubvenciones.— La ¡ 
cuantía de los auxilios que, en apli- ! 

cación de lo dispuesto en los párra
fos a) y b) del artículo cuarto de la 
Ley de siete de abril de mil nove
cientos cincuenta y dos, concede al 
Patrimonio Forestal del Estado para 
la repoblación a través de la Orga
nización Sindical, de los montes per
tenecientes a particulares será, en 
cualquier caso, la máxima que al 
efecto señale la Ley de siete de abril 
de mil novecientos cincuenta y dos, 
pudiendo llegar la subvención hasta 
el cincuenta por ciento del coste de 
los trabajos y concediéndose el resto 
en concepto de anticipo.

Se fijará el importe de la parte de 
subvención aplicable a cada caso, 
dentro del límite señalado de acuer 
do con las normas que ai efecto fije 
el Patrimonio Forestal del Estado.

Articuló tercero.—Forma de en
tregar los auxilios de la Lev. — Las 
subvenciones y anticipos se conce
derán preferentemente en semillas o 
plantas, evaluándose su valor, a 
efectos de la cuenta de anticipos o 
del cálculo de las correspondientes 
subvenciones, de acuerdo con los 
precios que para las mismas fija el 
Patrimonio Forestal del Estado en 

■el momento de concederse el auxilio.
La subvención,, e; anticipo o la 

parte de cualquiera de ellos que se 
concedan en metálico se librarán a 
la Delegación Nacional de Sindica
tos en dos entregás:

La primera, en el caso de sub- 
vnción, se abonará en los meses de 
septiembre a diciembre de cada año 
una vez certificadas por la propia
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Delegación Nacional de Sindicatos 
las repoblaciones realizadas durante 
el año antorior (uno de julio a 
treinta de junio), y cuando se trata 
Je anticipos, al comenzar la repo
blación. La otra entrega se barí a 
los dos años cuando por la Inspec
ción que la Organización Sindical 
reabre en las repoblaciones realiza 
das se acredite que las faltas exis
tentes en las mismas no alcanzan 
los siguientes tantos por ciento:

a) Si se trata de repoblaciones 
que den lugar a montes que hayan 
de explotarse a turno largo (treinta 
anos o más), el. veinticinco por 
ciento.

b) Si se trata de repoblaciones 
que den lugar a montes que hayan 
de explotarse a turno corto (menos 
de treinta años), el diez por ciento.

Los anticipos se considerarán, a 
efectos de su devolución, otorgados 
en metálico.

Artículo cuarto. Tipos de inte
rés a aplicar y plazos para el rein
tegro de los mismos—El tanto por 
ciento a aplicar a los anticipos será 
en todos los casos del uno por cien
to abonándose los correspondientes 
reintegros al Patrimonio Forestal 
del Estado dentro de los cinco últi
mos años del turno, respectiva
mente.

Los años en que hayan de finali
zar los turnos de explotación se fi
aran por un Ingeniero de Montes, 
nombrado por la Organización Sin
dical.

Los propietarios podrán realizar 
reintegros totales o parciales antes 
de los plazos señalados, si así lo es- 
timaren conveniente.

Artículo quinto. Cálculo de los 
reintegros.—El reintegro de los an
ticipos y sus intereses se realizará 
en productos forestales y su conver
sión a metálico se hará a los precios 
que para los productos forestales 
que hayan servido de base para la 
concesión de los anticipos fije el 
Patrimonio Forestal del Estado, pu
diéndose recurrir en resolución ante 
el Ministerio de Agricultura.

Artículo sexto. Garantía de la 

devolución de los anticipos. La 
Delegación Nacional de Sindicatos 
garantizara la devolución de los an
ticipos que se concedan al amparo 
de lo que el presente Decreto esta 
blece. A tal efecto, se faculta expre
samente a dicha Organización Sin 
dical para que adopte las medidas 
pertinentes.

Articulo séptimo. Se faculta al 
Ministerio de Agricultura para dic 
tar cuantas disposiciones cornple 
mentarías estime necesarias para la 
mejor ejecución de lo que en el pre
sente Decreto se dispone.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a once de 
diciembre de mil novecientos cin 
cuenta y tres. — FRANCISCO 
FRANCO.—El Ministro de Agri 
cultura, Rafael Cavestany y de An- 
ouaga.

MimiolTiñií Miel
Orden

limo. Sr.: El Decreto de 25 de 
septiembre de 1953, por el que se 
unifica el actual Profesorado adjunto 
de Enseñanza Media dispone que 
los actuales Profesores interinos 
(especiales o adjuntos), para poder 
formar parte del nuevo Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media, 
habrán de encontrarse en activo 
contar al menos con ocho años de
servicios en ta' concepto y superar 
las pruebas que para este efecto 
organizará el Ministerio de Educa- 
ción Nacional dentro del actual año 
académico.

En su consecuencia y para cum
plimiento de lo preceptuado en di
cho Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

l-° La disposición del artículo 
2.°, apartado d) del Decreto de 25 
de septiembre de 1953 (Boletín 
Oficial del Estado del 7 de octubre) 
comprende tanto a los adjuntos de 
disciplinas fundamentales del Bachi
llerato como a Jos interinos de Di
bujo (especiales y adjuntos), y a los

interinos de idiomas modernos, a 
los que no comprende el artículo 8." 
de dicho Decreto, siempre que unos 
y otros se hallasen en activo en la 
fecha de promulgación del Decreto 
y cuenten con ocho años de servi
cios como interinos.

2.° Los Profesores interinos 
mencionados que aspiren a tomar 
parte en las pruebas previstas en la 
misma norma deberán pedirlo por 
instancia dirigida o este Ministerio 
acompañada de hoja de servicios 
debidamente certificada y reintegra
da, a la que unirán copia, igual
mente certificada y timbrada de to
cias las credenciales de nombramien
to y de las diligencias relativas a su 
situación administrativa y a sus des
tinos, que figuren en las mismas o 
les sirvan de complemento.

3 o De conformidad con el pá
rrafo último del artículo 2.° del cita- 
do Decreto, los Profesores que pu
dieran acogerse a los beneficios de 
aquél por diversos títulos, deberán 
expresar en su instancia cual es el 
que eligen, con renuncia de los de
mas que pudieran ostentar.

4. ° Tanto la instancia como los 
documentos citados deberán obrar 
en la Sección del Registro General 
del Ministerio en el plazo impro
rrogable de treinta días naturales, a 
contar desde el día siguiente al de la 
fecha de aparición de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Si fuere festivo el día en que ex
pire el plazo, se considerará prorro
gado éste al primer día laborable 
que le suceda.

5. ° De acuerdo con la disposi
ción transitoria cuarta del Decreto 
de 25 de septiembre de 1953, se 
entenderá que cuantos no cumplan 
los requisitos anteriores renuncian a 
los beneficios y condición que 
que aquel les reconoce.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1953.

—Ruiz Giménez.—limo. Sr. Di
rector general de Enseñanza Media.

(Del B. O. del Estado núm 3)
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MINISTERIO DE HACIENDA
Orden

limo. Sr.: Vista la instancia pre 
sentada por el Presidente del Gre
mio Sindical de fabricantes de em
balajes y barricas de madera de Bar
celona y provincia, solicitando se 
incluya en los epígrafes 101 y 227 
la venta de virutas de madera y que, 
mediante el pago del 25 por 100 de 
la cuota de dichos epígrafes se auto
riza a los matriculados en el epí
grafe 952 para realizar dicha venta 
a otros embaladores;

Considerando: Que los embala
dores y enfardadores que clasifica 
el epígrafe 952 de la farifa 4.a de la 

. Contribución Industrial, como tales 
no están facultados, en materia al
guna, para la venta de los artículos 
que empleen en la confección de los 
embalajes, no sólo porque en el 
epígrafe no se consigna tal facultad, 
sino, porque en la referida Tarifa no 
están autorizados para las operacio 
nes de venta más que aquellos in 
dustriales que expresamente figuren 
como "talleres», S gún preceptúa la 
regla primera de las que figuran a 
la cabeza de dicha Tarifa.

Considerando, por lo tanto, que 
los embaladores o enfardadores de 
que se trata, han de adquirir los 
efectos que precisen para sus ope
raciones de industriales facultados 
para la venta de los mismos, como 
son, entre otros, los comprendidos 
en el epígrafe 191 de la Contribu
ción Industrial, que clasifica a los 
vendedores de materiales o efectos 
destinados a la construcción de ca
jas para envasar frutas o frutos de 
la tierra, o sea de todos aquellos 
artículos imprescindibles para dicha 
construcción, tales como tablas, cía 
vazon, alambres, grapas metálicas, 
etcétera, etc., así como por Real 
Orden de 24 de julio de 1908, 
también fueron autorizados para la 
venta de papel de seda y estaño, 
por estimarlos necesarios en aquella 
confección y ser, por sus especiales 
características, de difícil adquisi-

■ cion en un momento determinado; y 

Considerando que las virutas y 
el aserrín de madera y corcho, por 
las razones antes expuestas, son ar
tículos igualmente indispensables en , 
la confección de determinados em
balajes y que, por lo tanto, es pro
cedente conceder su venta a los mis
mos industriales que están faculta
dos para la de los demás artículos 
similares,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de la Junta Supe
rior Consultiva de la Contribución 
Industrial, ha tenido a bien desesti
mar, por improcedente, la solicitud 
del Gremio de Fabricantes de Em
balajes y Barricas de Maderas de 
Barcelona y provincia y disponer 
que el epígrafe 191 de dicho tributo 
se redacte nuevamente del siguiente 
modo:

«Vendedores de materiales o efec. 
tos destinados, exclusivamente, a la 
construcción de cajas para envasar 
frutas o frutos de la tierra; de papel 
de seda .y estaño para uso exclusivo 
en dichas cajas y virutas y aserrín 
de madera y corcho. Estos indus
triales no disfrutarán de la facultad 
de simultanear .......... 10.a»

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1c de diciembre de 1953. 

—Por delegación, Santiago Basan
te.—limo. Sr. Director general de 
Contribuciones y Régimen de Em
presas.

(Del B. O. del E. núm. 360)

S0B1ERM0 CIVIl
Circulares

Habiéndome dirigido al Ministro 
del Trabajo, a través de la Comisa
ría General del Paro, para exponer 
el problema de paro que en la ca
pital y algún pueblo de la provin
cia se crea en estos días, especial
mente para los productores afectos 
al ramo de la construcción, con 
motivo del temporal de nieve que 
ha comenzado, el Sr. Director de 
Trabajo se ha mostrado dispuesto

a prestar la ayuda necesaria dentro 
de los límites presupuestarios, para 
paliar tal situación.

En su consecuencia, he dispuesto 
lo siguiente:

1. ° Todos los trabajadores del 
ramo de la construcción o cualquier 
otro que a causa de les temporales 
se viere privado de su trabajo, tan
to en la capital como en la provin
cia, deberán acudir a su respectivo 
Ayuntamiento, donde les será pro
porcionado trabajo remunerado, 
mientras duraren las actuales cir
cunstancias de interrupción.

2. ° Los Ayuntamientos que pa
ra atender las necesidades de sus 
obreros en posible paro rebasaren 
la consignación de la décima del 
paro, para tales fines establecida, 
acudirán inmediatamente a este Go
bierno Civil a fin de que con la 
mayor urgencia puedan recibir las 
subvenciones correspondientes del 
Ministerio de Trabajo, que les com
pensasen de los gastos efectuados.

Lo que hago público por la pre
sente para conocimiento de todos 
los trabajadores de esta capital y 
de la provincia interesados o afec
tados, e igualmente del Excelentísi
mo Ayuntamiento de esta capital y 
de los demás Ayuntamientos de 
esta provincia de mi mando.

Burgos, 6 de enero de 1954.
El Gobernador Civil, ¡

Jesús Posada Cacho

El Gobernador Civil aclara el 
alcance de la Circular sobre 
colocación de trabajadores en 
paro forzoso, por los Ayunta
mientos,- como consecuencia de 

los temporales
Como ampliación y aclaración a 

mi Circular de fecha de ayer, rela
cionada con la asistencia que los 
Ayuntamientos deberán prestar a 
los trabajadores en paro forzoso, 
como consecuencia de los actuales 
temporales de nieve, proporcionán
doles trabajo remunerado, debo sig
nificar lo siguiente:

Lo establecido en la expresada 
disposición gubernativa es indepen.
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diente de lo estatuido en las Orde
nes de 29 de diciembre de 1948 y 
26 de septiembre de 1951, por las 
que se obliga a las Empresas del 
ramo de la construcción a mantener 
inalterables sus plantillas en los ca
sos en que la inclemencia del tiem
po obligase a la suspensión del tra
bajo, reconociendo a favor de los 
trabajadores el derecho al percibo 
de sus salarios en los dias que nor
malmente hayan de recibirlo, con la 
obligación de recuperar las horas 
perdidas cuando desaparecieren las 
circunstancias de suspensión.

Lo que hago público para cono
cimiento de todos los trabajadores 
interesados y de las Empresas alu
didas.

Burgos, 7 de enero de 1954.
El Gobernador Civil,

desús Posada Caobo 

Anuncius
Audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno
Vacantes los cargos de Juez de 

Paz de Cilleruelo de Arriba y Juez 
de Paz, sustituto, de Villanueva de 
Gumiel, se anuncia por el presente 
para que, los que aspiren a desem
peñarles, puedan solicitarlo del Ex
celentísimo señor Presidente de esta 
Audiencia, dentro del plazo de 
treinta 'días, a contar desde el si
guiente a la publicación 'de este 
anuncio, por medio de instancia re
integrada con póliza de tres pesetas 
quince céntimos, y otra de la Mu- 
tu. lidad Judicial, de cinco pesetas, 
que presentarán en la Secretaría del 
Juzgado de Primera Instancia de 
Lerma y Aranda de Duero, acom
pañando los documentos ordenados' 
en la Ley y demás que estimen con
venirles.

Burgos, 4 de enero de 1954.— 
El Secretario de Gobierno, Víctor 
Dorao.

Alcaldía del Condado de Treviño
Aprobado por el Ayuntamiento 

Pleno el expediente de transferen

cia de crédito con cargó al superá
vit del último ejercicio, para aten
der al pago de obligaciones, cuyo 
detalle consta en aquél, de acuerdo 
con el artículo 656 de la Ley de 
Régimen Local, se hace público que 
citado expediente se halla expues
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince 
días a efectos de reclamaciones.

Treviño, 29 de oiciembre de 
1953. — El Alcalde, Eleuterio Til- 
riso.

Junte vecinal de Villabáscones de 
Sotoscueva

Formado y aprobado por esta En
tidad local menor el presupuesto 
ordinario para el año 1954, queda 
expuesto ai público por término de 
quince días hábiles, a partir de esta 
fecha, para que por el vecindario 

sea examinado y presenten por es
crito las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Villabáscones, 19 de diciembre 
de 1953.—El Presidente, Manuel 
Pereda.

Anuncios Particulares

F. URRACA
OCULISTA

M US CLÍNICAS DE BARRANTES

CRUZ ROJA
MÉDICA BURGALESA1 „
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